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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez la presente demanda 

para estudio de admisión.  Bucaramanga. 13 de mayo de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               

Secretaria   

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, Diecisiete de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

YENT ALEXANDER MORALES MANTILLA, a través de apoderada, instaura 

demanda de LIQUIDACIÒN DE SOCIEDAD CONYUGAL contra LUZ HELENA 

ASELAS BARAJAS. 

 

El inciso tercero del artículo 523 del C.G.P. dispone que cualquiera de los 

cónyuges o compañeros permanentes podrá promover liquidación de la 

sociedad conyugal o patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, 

ante el juez que la profirió, para que se tramite en el mismo expediente 

(subrayado del despacho). 

 

De la lectura del libelo introductorio y sus anexos, se advierte que el acta de 

conciliación que decretó la cesación de los efectos civiles de matrimonio 

religioso contraído por las partes, declaró disuelta y en estado de liquidación 

la sociedad conyugal que pretende liquidarse, fue proferida por el Juzgado 

Cuarto de Familia de Bucaramanga, en el proceso bajo radicado 2019-300 

el 09 de marzo de 2020. 

 

En ese orden, esta agencia judicial carece de competencia para conocer 

del presente diligenciamiento, por lo que habrá de rechazarse y remitirse al 

juzgado en mención, en aplicación del inciso segundo artículo 90 del C.G.P.,  

 

Por lo anterior, el Juez Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  RECHAZAR por competencia la presente demanda de 

LIQUIDACIÒN DE SOCIEDAD CONYUGAL instaurada por YENT ALEXANDER 

MORALES MANTILLA contra LUZ HELENA ASELAS BARAJAS, de conformidad 

con lo expuesto.  

 

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente a la Oficina Judicial Sección 

Reparto de la ciudad, a fin de que la demanda aquí instaurada se asigne al 

homologo Quinto. Líbrense las comunicaciones pertinentes de conformidad 

a lo consagrado en el artículo 90 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 



Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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